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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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ESTRELLA 
 
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., de la presentación 

de la partición, presentada por el apoderado de la parte solicitante, dentro de la 

SUCESIÓN, promovida en razón del fallecimiento de los señores JOSÉ JAVIER 

ARANGO PUERTA y ADELA ARTEAGA DE ARANGO, dentro del radicado 2018-

00577, se dará traslado a todos los interesados, por el término de cinco (05) 

días, para que presente las objeciones del caso.  

 

Fijado en lista el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 

ocho de la mañana (8:00 A.M) y desfijado el mismo día a las cinco de la tarde 

(5:00 P.M.).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

